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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ENERO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernán­
de:, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
senores Alvarez Cuesta, Pérez Pérez, Villoría Martínez, 
Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de 
Servicio señores Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, 
De. ~~uinaga López, Fanlo García y Dal-Re Tenreiro. 
ASIstIo también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Jefe de la Inspección de Rentas señor M' , 

mgo Fernández, en funciones de Interventor. 

_Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

el tCUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e rada el día 23 del corriente mes . 

m 2:0. Quedar enterada de las di~posiciones de interés 
el U;;lcllP~1 pu~li~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etm Oftctal de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Adoptar, de conformidad con la propuesta elevada 
por la Delegación de Seguridad y Policía Municipal, como 
consecuencia de las calificaciones obtenidas en el curso 
selectivo de formación profesional por los Bomberos en 
prácticas nombrados con este carácter por acuerdo de esta 
Comisión de 20 de julio del pasado año, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero~ El nombramiento con carácter definitivo 
como Bomberos del Servicio contra Incendios de los en 
prácticas que a continuación se expresan, por el orden que 
figuran en la mencionada propuesta: 

Don Baudilio García Fernández : ................... . 
Don Luis Cuerpo Carrasco .......................... . 
Don Antonio Sánchez García ...... .............. ... . 
Don Fausto Cuadrado Palomares .................. . 
Don Santos Moreno Blázquez ..... .................. . 
Don Fernando Cabrero Fuentetaja ................. . 
Don Ignacio Mercado Sobrino ....................... . 
Don Martín San tal Martín .......................... . 
Don Francisco Saz Coca ............................. . 
Don Francisco Hurtado Requena ................. .. 
Don Juan José Díaz González ....................... . 
Don José Alcalá de la Traba ........................ . 
Don Juan Antonio Miguel Pérez ............ .... . . 
Don Juan José Tomás Sánchez Yelamo ........... . 
Don Gumersindo Cuadrado Palomares ........... . 
Don Jesús San Miguel Liaño ....................... . 
Don Manuel de la Tapia Herrero ........ ......... . 
Don Eusebio López Rey ....... . .. ................... . 
Don Vicente Esteban Alonso .. ........ ... .......... . 
Don · Francisco Monreal Iniesta .................... . 
Don Anselmo de Pablo Cuenca ....................... . 
Don Carlos Alfonso Sainz Ortega ................. . 
Don Manuel González Alcázar ....................... . 
Don Leonardo Rodríguez Espada ................. . 
Don Amadeo Ruiz Gómez .......................... . 
Don Manuel Galea González .......................... . 
Don Eduardo Abad Alonso ....... .. ......... ........ . 

Puntos 

31,48 
29,71 
28,25 
27,85 
27,78 
27,61 
27,fIJ 
27,52 
27,51 
27,30 
27,23 
26,90 
26,87 
26,87 
26,80 
26,77 
26,53 
25,98 
25,94 
25,12 
24,83 
24,52 
24,46 
24,32 
23,89 
23,32 
23,01 

Segundo. Conceder una prórroga de dos meses para 
que puedan repetir los correspondientes ejercicios a los que 
a continuación se expresan: 

Don Rufino Rodríguez Córcoles. 
Don Rafael Prados Prades. 
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Don Miguel García Monzón. 
Don Mariano García Trenado. 
Don Antonio Sacre García. 
Don José Luis de la Hoz Hernández. 
Don José Gómez Barba. 
Don Angel González Nieto. 
Don Julio Rayón Delgado. 
Don Felipe Yagüe Vaquero. 
Don Antonio de la Fuente Fuente. 
Don PedrO Sánchez Ortiz. 
Don Pablo Zurdo Cano. 
Don Manuel Javier Ramos. 
Don Roque Antonio Castillo Herreros. 
Don Miguel Sánchez Malina. 
Don Jesús Bonilla García. 
Don Angel Vicente de Diego Holanda. 
Don A velino García Hernández. 
Don Pedro Carla Pérez. 

Tercero. Conceder, asimismo, dicha prórroga a don 
C-arlos Martas Martínez, a partir del día en que sea dado 
de alta de las lesiones sufridas durante las pruebas de 
aptitud. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al Mozo de Taller de Artes Gráficas Municipales don 
Rafael Rodríguez Fajardo, con efectos a partir del 18 de 
diciembre último, en que el interesado ha agotado el plazo 
de un año de licencia por enfermedad, en cumplimiento 
del · pase automático a dicha' situación, previsto en el ar­
tículo 47-5 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados, y previo informe a la Intervención 
General, un auxilio económico mensual de carácter gracia­
ble por el importe de los dos tercios de sus haberes, al 
amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, y por 
el plazo máximo de un año; y , 

Tercero. El gasto económico deberá tener aplicación 
al crédito consignado en la partida 28 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al Agente de la Ronda de Abastos don Ramón Gue­
rrero Tentar, con efectos á partir del 10 del corriente mes, 
en que el interesado ha agotado el plazo de un año de licen­
cia por enfermedad, en cumplimiento del pase automático 
a dicha situación, previsto en el artículo 47-5 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Segundo. Conceder al funcionario de que se trata, con 
los efectos antes indicados, un auxilio económico mensual 
de carácter graciable, por el importe de los dos tercios de 
su sueldo, de conformidad con 10 determinado en el acuerdo 
plenario de 28 de febrero de 1958, por el plazo máximo 
de un año o, en su caso, hasta que se produzca su jubila­
ción por imposibilidad física, actualmente en trámite; y 

Tercero. Que el gasto que se ocasione tenga aplica­
ción al crédito consignado en la partida 59 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

6.° Conceder, en cuatro expedientes, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con los efectos que asimismo se 
indican para cada uno de ellos, de conformidad con lo 
determinado en los artículos 56, apartado d); 62, 63 y con­
cordantes del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local: 

Doña Adelaida Garrido Martínez, Sirvienta de Inter­
nados Municipales, con efectos de la'comunicación. 

Don Salvador Gil Rodríguez, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos de la cómunicación. 
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Don Cayetano Vázquez Jiménez, ope:ario del Serviti, 
de Limpiezas, con efectos del 9 del cornente mes. 

Don Luis Clemencia Lozano Ortega, oper~rio del Sen'i. 
cio de Limpiezas, con efectos del 16 del cornente mes. 

7.0 Adoptar, con el dicta~en de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. En cumplimiento de lo dispuesto en t 

acuerdo del Pleno Corporativo de 11 de septiembre de 1931' 
artículo 337 de la vigente ley de Régimen local, y en aten: 
ción, asimismo, al precedente sentado en la Corporación 
por el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobiernt 
de 23 de febrero de 1972, que, previo dictamen de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, dispuso la reserva de 
una plaza vacante en plantilla de las que se cubren exclusi. 
vamente entre aspirantes femeninos, a favor de doña Sil. 
vestra Infante Rino, viuda del Policía municipal. fallecido 
en acto de servicio don Tomás Ferrero González, y en 
cuanto que legalmente permaneciese vigente el acuerdo 
antes mencionado, proceder al nombramiento inmediato de 
funcionarios en propiedad de las viudas, huérfanos y ex 
alumnos de los Colegios Municipales de la Paloma y San 
Ildefonso, cuyas solicitudes se hallan pendientes en la Secre· 
taría General y que a continuación se relacionan, para que 
ocupen aquellas plazas vacantes que hasta el momento no 
han sido objeto de convocatoria para su provisión en pro· 
piedad, estableciéndose al respecto el siguiente orden de 
preferencia: 

Primeros, viudas de funcionarios municipales. 
Segundo, huérfanos de los mismos; y 
Tercero, ex alumnos de los Colegios Municipales de la 

Paloma y San Ildefonso, y dentro de ellos, por el siguiente 
orden de preferencia: 

a) Mayor número de hijos. 
b) Menor cuantía de la pensión; y 
e) Mayor edad de la interesada. 
Doña Carmen González Herraiz, de treinta y cuatro 

años. 
Doña Eufrasia Salazar Fuentes, de cuarenta y un años. 
Doña Josefa Ayuso Marrupe, de cuarenta años. 
Doña María Polo Rubio, de treinta y un años. 
Doña Juana María Fernández Fernández. 

Segundo. Que en casos sucesivos, y previa aplicación 
automática de los méritos señalados en el párrafo prece· 
dente, se proceda por la Secretaría General, previa deter· 
minación de las vacantes en plantilla de plazas que se 
cubren con personal femenino, a proponer los mencionados 
nombramientos directamente a la Comisión Municipal de 
Gobierno. 

Tercero. Que para aquellas personas que hallándose 
dentro del ámbito de aplicación del acuerdo de 11 de se~' 
tiembre de 1931 y que excedan de la edad reglamentana 
para su nombramiento en propiedad, previa la compro?a­
ción de las demás circunstancias de aptitud, se les suscnba 
contrato administrativo de prestación de servicios de dll:~­
ción anual, dentro de las Instalaciones Deportivas MUnICI­

pales de la Delegación de Educación; y 
Cuarto. Que en congruencia con 10 dispuesto en el 

párrafo precedente y en resolución del problema plantea~o 
por doña Margarita Collado Acevedo y doña Eulaha 

García Vicente, viudas de don Esteban Lucas Jabonero 
y don Victoria Martín Miguel, operarios del Servi~io ~e 
Limpiezas, con cuarenta y nueve y cuarenta y seis a~os de 
edad, respectivamente, se requerirá de la DelegaclOn e 
Educación el señalamiento de dos plazas vacantes .de ¿as 
que han de cubrirse con personal femenino, y se ext1e~ an 
a las interesadas los pertinentes contratos administratrvos: 

8,0 Conceder a don Pablo Villas Sanz, nombrado o~ 
rario del Servicio de Limpiezas por acuerdo de esta Conl1

-
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D 14 de febrero de 1974 BOL~ET~I~N~D~E~L~A~Y~U~N~T~A~M~I~E~N~T~O~D~E~M~A~D~R~I~===================================== =-., 11 de noviembre de. 1973, una l?rórroga de quince Ion de . , para posesIonarse de dIcho cargo, de con­
díaS ?e duraclO} n establecido en el artículo 34-2 del vigente 
f dad con o d . " .. , l ' 1 . orrrtl d Funcionarios de A mlmstraclOn oca ; slg-r~~en~~ ~e si el ' día 1 de febrero próximo, fech~, en la nlflcando. ql prórroga concedida no tomase poseslOn del termtna a d' 't" que I que ha sido nombrado, que ara en SI uaClOn 
cargo patra ~e conformidad con lo establecido en el apar-de cesan e, t arto del citado precep o. 
¡ado ~u Conceder a don Ramón Borrajo. Mo~~n, operario 

9. "0 de Limpiezas el pase a la sttuaclOn de exce-del Servlcl , . 4 dI' t . 1 ntaria con efectos desde el e cornen e mes, dencla ~o ~idad ~on lo determinado en los artículos 56, 
de condord) . 62 63 Y concordantes del vigente reglamento aparta ° J' d" . , 1 1 d F ncionarios de A mmlstraclOn oca , 
e l~. No autorizar al ~~a~ejador Jefe de Zona don José 

. Legido Arce para dmgfr unas obras en una sucursal LUI~ Caja de Ahorros y Monte de Piedad · de Madrid. 
de:1. Desestimar, con el dictame? de la Junta Consu}­
. de Asuntos de Personal) la solicItud de ayuda econo-hva d P 1-' M .. 1 d . formulada por el Cabo . e o ICla . umclpa on nuca . . . d 'l t J l·, González Arnbas para resarcIrse e os gas os oca-u lan . r • f sionados por la exploraclOn preoperaton~ a que ue some-
'd su esposa por tratarse de un caso de abandono vol un-tt a , .. M'd' F 'f 1 tario del Servicio de ASIstencIa e IC?- armaceu Ica a que 

el interesado está afiliado. _ . 
12. Abonar a las personas e in~tituciones que se rela­

cionan en el expediente la cantidad de' 239.074 pesetas, J?Or 
el concepto de asistt';ncias . prestadas .al personal en ;:tcttv.o 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de -la AdmI­
nistración local titulares y beneficiarios de prestaciones 
asistenciales co~ cargo al Ayuntamiento por su afiliación 
al extinguido Patronato Municipal de Asistencia M.édica, 
con cargo a la partida 108 del presupuesto de 1Q73: m~~r­
porada como Resultas al formulado para ~l ac.tual eJerCICIO. 

13. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Félix Modeano Valverde, de cpnformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario ~ue 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción administrativa de tres meses de suspensión de 
empleo y sueldo que establece el artículo 108-1-3.a, en rela­
ción con el párrafo segundo del mismo precepto del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servi­
cio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

14. Imponer al operario de Limpiezas don Angel Laza 
Carmona, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de un mes de suspensión de empleo y. sueldo, 
que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo 
s~gundo del mismo precepto del reglamento de Funciona­
nos de Administración local, por ser autor de una falta 
gr~ve de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
articulo 102-1-2.0 del mismo cuerpo legal. 

15. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
a los funcionarios que a continuación se relacionan, al esti­
marse que los mismos se encuentran incapacitados total 
y pe.rmanentemente para el desempeño de las funciones 
propIas de sus cargos, de conformidad con 10 establecido 
al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo 
de .1960 y 1.0, 5.0 y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, 
~ Sl~ perjuicio de remitir los expedientes a la Mutualidad d aClOnal . de Previsión de la Adminis~~ación Local, a fin 
e que dIcha Entidad adopte la resoluclOn que corresponda 

en Cuanto a la fijación y señalamiento de pensiones: 
Don Marcial Suárez Díaz, Cabo de Policía Municipal. 
Don . Joaquín García Monedero, Policía municipal. 

16. Conceder a don Joaquín Díez Domínguez el pase 
a la situación de excedencia voluntaria en su cargo de 
Perito industrial con destino al Departamento de Preven­
ción Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, en 
las ~ondiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, o sea, por 
el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin 
derecho al percibo de haberes ni a que le sea co,?pu~,do 
a ningún efecto el tiempo que permane.z~a en ~l sttua~lOn, 
y caso de solicitar el reingreso al serVICIO actIvo habra de 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

Obras y Servicios Urbanos 
. 17 . . Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Torres Miranda, en su encuentro con 
el paseo de Santa María de la Cabeza, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
- Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSCIende 
a la suma de 2.453.308 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo de 1973 que rige interinamente. . 
. Tercero. Hac-er uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dIcación de las obras conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 deí vigente reglamento de Contratación 
de' las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y ._ 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras.' para su exaccI~n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haclen~o constar ~<l; mexls­
tencia, en el presente caso, de subvenCIOnes o aUXIlIos para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Sinesio 
Delgado, frente al Hospital del Rey, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.989.331 pesetas, será cargo a la partida 407 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor .del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la intersección del past.!o 
de los Talleres, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.754.449 pesetas, será cargo a la partida 78 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con-
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curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­

dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­

tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 

y condiciones especiales por parte de los contratistas que 

acudan a la licitación ; y 
Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de urbanización y ajardinamiento de la plaza 

del Sombrerete (calle del Mesón de Paredes), un acuerdo 

con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.290.031 pesetas, será cargo a la partida 96 

del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­

nismo de 1973, que rige interinamente; y 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del coricierto directo, por 

la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­

tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­

mento de Contratación de las Corporaciones locales, facul­

tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 

que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­

ceda a su adjudicación,_ en condiciones y precios no supe­

riores a los que se aprueban. 
21. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­

curso, convocado por acuerdo de 12 de septiembre de 1973, 

para las obras de pavimentación y servicios complemerita­

rios en las calles de Jorge Juan, Columela, Conde de 

Aranda, Marqués de Villamejor, Fundadores, !turbe y Sol, 

cuyo presupuesto total de contrata asciende a la cantidad 

de 7.831.724 pesetas; y, asimismo, convocar nuevo con­

curso en los mismos precios y condiciones económico-admi­

nistrativas que sirvieron de base en la anterior convoca­

toria, y en el que será de plena aplicación el pliego general 

de condiciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 

sesión de 20 de julio del pasado año. 

22. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­

curso, convocado por acuerdo de 19 de septiembre de 1973, 

para las obras de pavimentación de las calles de Elfo y ter­

minal de autobuses de Arturo Soria, cuyo presupuesto de 

contrata asciende a 4.556.453 pesetas; y, asimismo, convo­

car nuevo concurso en los mismos precios y condiciones 

económico-administrativas que sirvieron de base en la ante­

rior convocatoria, y en el que será de plena aplicación el 

pliego general de condiciones aprobado por el Ayunta­

miento Pleno en 20 de julio del pasado año. 

23. Declarar, desierto, por falta de licitadores, el con­

curso, convocado por acuerdo de 24 de octubre de 1973, 

para las obras de urbanización de las calles de Andrómeda, 

Lérida, entre las del General Yagüe y Pensamiento; Enri­

que Ruiz, Zamora y Báscones, entre las de los Pinos Alta 

y Emilia, cuyo presupuesto total de contrata asciende a 

5.730.727 pesetas; y, asimismo, convocar un nuevo con­

curso en los mismos precios y condiciones económico-admi­

nistrativas que sirvieron de base en las anteriores convo­

catorias, y en que será de plena aplicación el pliego general 

de condiciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 

sesión de 20 de julio del pasado año. 

24. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­

curso, convocado por acuerdo de 26 de septiembre de 1973, 

para las obras de pavimentación del primer tramo de la 

calle de Tomás Bretón, por un importe de contrata de 

522.090 pesetas; y, asimismo, convocar nuevo concurso 

en los mismos precios y condiciones económico-administra-
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tivas que sirvieron de base en las anteriores convOcatoriaJ, 

y en el que será de plena aplicación el pliego general (j. 

condiciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 20 d 

julio del pasado año. 
25. Declarar desierto, por falta de licitadores, el ca 

curso, convocado por acuerdo de 26 de septiembre de 1971' 

para las obras de urbanización de las calles de MerCed . 

Rodríguez, Eusebio Morán, Prado Merinero, Carp¡, 
y Torta, Francisco Paino, Gaviota, Hervás, Cañete R¡¡¡ 

de Oro y plaza de la Gándara de Oro, cuyo presupuesl, 

de contrata total asciende a 8.924.531 pesetas; y, asimismo 

convocar nuevo concurso en los mismos precios y condi: 

ciones económico-administrativas que sirvieron de base t:I 

la anterior convocatoria, y en el que será de plena aplica. 

ción el pliego general de condiciones aprobado por el Ayun. 

tamiento Pleno en 20 de julio del pasado año. 

26. Declarar desierto, por falta de licitadores, el Con. 

curso, convocado por acuerdo de 31 de agosto de 1973 

para las obras de pavimentación de la cuesta de las Des: 

cargas; renovación de aceras en la calle de Alcalá, entre 

la Puerta del Sol y la calle de la Virgen de los Peligros 

y renovación de aceras en la calle Mayor, entre las de lo; 

Milaneses y Bailén, por un importe total de contrata de 

2.749.581 pesetas; y, asimismo, convocar nuevo concurso 

en los mismos precios y condiciones económico-adminis. 

trativas que sirvieron de base en la anterior convocatoria, 

y en el que será de plena aplicación el pliego general de 

condiciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 20 de 

julio del pasado año. 
27. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con· 

curso, convocado por acuerdo de 10 de agosto de 1973, para 

las obras de construcción de aceras en la calle del General 

Mola, entre la plaza del Ecuador y la calle del Pradillo, así 

como las accesorias correspondientes, por un importe de con· 

trata de 1.593.623 pesetas; y, asimismo, convocar nuevo 

concurso en los mismos precios y condiciones económico­

administrativas que sirvieron de base en la anterior convo· 

catoria, y en el que será de plena aplicación el pliego general 

de condiciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 

20 de julio del pasado año. 
28. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con· 

curso, convocado en virtud del acuerdo de 7 de septiembre 

de 1973, para las obras de renovación de aceras en la calle 

de Gaya, entre las de Serrano y Doctor Esquerdo; calles de 

Preciados, Virgen de los Peligros, Fuencarral, Hortaleza, 

Barceló, avenida de José Antonio y calles del León y Atocha, 

cuyo presupuesto total de contrata asciende a 8.994.986 

pesetas; y, asimismo, convocar nuevo concurso en los mis· 

mas precios y condiciones económico-administrativas que 

sirvieron de base en la anterior convocatoria, y en el que 

será de plena aplicación el pliego general de condiciones 

aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 20 de julio del 

pasado año. 
29. Adjudicar a don Pedro Celestino de Diego VilIegas 

en el precio ofrecido, de 84.510 pesetas por hectárea y año, 

el concurso, convocado por acuerdo de 3 de agosto de 1973, 

para la conservación de las zonas ajardinadas del Parque 

de la Dehesa Boyal, durante un período de cinco años y una 

extensión aproximada de 12,5 hectáreas, al reunir el ofe~' 

tante las condiciones exigidas en la convocatoria, y cons~' 

derar su proposición conveniente para los intereses munl' 

cipales. , . 

30. Adjudicar a doña Matilde Núñez Aguirre, UOlCO 

licitador, en el precio ofrecido, de 6.084.347 pesetas, y pl~o 

de ejecución de noventa y treinta días, equivalente al precIO 

tipo del presupuesto de contrata y plazos señalados en los 

pliegos de condiciones, el concurso, convocado por acue.rdo 

de 19 de septiembre de 1973, para- las obras de urbaOl~' 

ción de las calles de Albasanz, San Sotera y Angel de a 

Guarda, al reunir el ofertante las condiciories exigidas en 
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=== acatoria Y considerar su proposición conveniente 
la conv , . , 1 

I intereses mUnIClpa es. 
par~l os Adjudicar a la Empresa Ramón Hermanos, S. A., 
" 'r itador en e! precio tipo de contrata, de 12.578.892 
unlCO le y pla~o de ejecuCión de dos meses, e! concurso, 
pese~do por acuerdo de 19 de septiembre de 1973, para 
con\ b as de instalación de alumbrado público en las calles 
las CI:udio CoeHo, N úñez de Balboa, Marqués de Ahuma­
~e Conde de Vilches, Marqués de Monteagudo, María 
;' esa Francisco Santos, Conde de Aranda, Columela, 
v~~ala~, Cid, Gil de Santibáñez, Lope. ~e Rued~ ~ Antonio 
Acuña, al reunir el. ofertante las condl~I~t;eS e~lgldas :n la 
convocatoria, Y esbma~ ~ue su proposlclOn es convenIente 

ra los intereses mUnIcIpales. 
pa 32. Admitir a la Empresa Constructora Covimar, S. A, 
único licitador, para tomar parte en la segunda fase del 
oncurso-subasta, convocado por acuerdo del Consejo de la 
~rencia Municipal de Urbanismo en sesión de 13 de julio 
de 1972 para las obras de terminación de la urbanización 
del pobiado C, de Carabanchel, toda vez que la misma 
reúne las condiciones exigidas ·en la convocatoria, y ser 
considerada con capacidad y solvencia suficientes. 

33. Contraer, con cargo a la partida 70 de! presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, 
que rige interinamente, un gasto de 4.048.7~~ pesetas, para 
terminar el pago de las obras de construcClOn del colector 
Axil (margen derecha) en el paseo de la Castellana (fases 
primera a quinta), adjudicadas en virtud de acuerdo de 
21 de marzo de 1973 a la Empresa Corsan, S. A 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita del ramal de giro 

a la izquierda subterráneo, desde el acceso de la calle de 
los Hermanos Pinzón a la avenida del Generalísimo,' y del 
paso subterráneo de peatones bajo la avenida del Genera­
lísimo, en la manzana A de la zona comercial de dicha 
avenida, ofrecida por la Asociación Mixta de Compensación 
de la referida manzana (A Z. C. A.), de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid del Ministerio de la Vivien­
da, autorizando la firma del acta de recepción en la que han 
de intervenir el Concejal Presidente de la Junta Muni­
cipal del distrito de Tetuán-Fuencarral, don José Morán 
Navalón; el Delegado del Interventor municipal, don Carlos 
Vizán González, Jefe del Negociado de la Intervención 
Fiscal de Ingresos, y los Ingenieros Jefes de las Secciones 
de Conservación y Alumbrado del Departamento de Vías 
Públicas, don Félix García Merino y don José Manuel 
Casal López-Valeiras, todo ello de conformidad con las 
normas aprobadas con carácter general en sesión de 21 de 
octubre de 1964. 

S.egundo. El traspaso se efectuará· ante ·el Concejal 
Presidente de la Junta Municipal del distrito, siendo entre­
ga,da~ por la representación de . A Z. C. A. y el Director 
Tecmco correspondiente de dicho organismo; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
~e un acta, que suscribirán los señores indicados, obligán­
I os~ el Ay~ntamiento a la conservación y mantenimiento de 
as tnstalaclOnes que se traspasan a partir de la fecha de su 
formalización. . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

al 35. Aprobar un gasto de 11.215 p:s:ta:s para abonar 
personal Inspector Interventor del arbItno 'sobre apuestas 

en frontones el importe de la retribución · establecida . :por 
acuerdo de ·la Comisión Municipal P~rmanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente asu actuación ' durante el 
~es de diciembre último, con' cargo 'al crédi.to que,proce-

nte de la partida 13 del presupuesto de 1973, ha de incor­
porarse Como Resultas al formulado para el ejercicio actual 
y Conforme a la relación que figura en el expediente. .. ' 
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36. Aprobar un gasto total de 107.400 pesetas para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales e! 
importe de los trabajos efectuados durante el mes de diciem­
bre último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 394 del 
presupuesto de 1973, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, conforme a la. relación 
que figura en el expediente. 

37. Aprobar un gasto total de 2.760.993 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos . que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1973, han de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

38. Declarar, en trece expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de determi­
nados pisos y locales comerciales de diversas fincas, que 
a continuación' se relacionan, en las que han sido enajenantes 
Cobals, S. A, y otros, y adquirentes los señores y entidad 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de fincas resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fisca­
les reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de 
la c.orrespondiente Ordenanza y en el artículo 520, apar­
tado f), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, decretarse la conclusión y archivo de los 
expedientes: 

A don Manuel Jesús Díaz Fernández por e! piso prime­
ro A, escalera B, de la finca número 83 de la calle de 
Orense. 

A doña Encarnación Pardo Amatriaín por el local nú­
mero 3 de la finca número 83 de la calle de Orense, no 
obstante habiéndose formulado la declaración sin que me­
diara requerimiento de la Administración municipal, pero 
una vez transcurrido con exceso el plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha en que se realizó la transmisión de 
dominio que produjo el término del período de imposición, 
se impone a la interesada la sanción de 250 pesetas, prevista 
en el artíctilo 32-1, en relación con el 31-1 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio. 

A don Germán de la Rubia Martínez por el piso sexto B, 
escalera C, de la finca número 83 de la calle de Orense; 
imponiéndose al interesado la sanción de 250 pesetas, por 
la misma razón que el anterior. 

A doña Felipa Magdalena Checa Cobos y otra por el 
piso quinto B, escalera B, de la finca número 83 de la calle 
de Orense; imponiéndose a la interesada la sanción de 250 
pesetas, por la misma razón que los anteriores. 

A Inmer, S. A, por el piso sexto A, escalera A, de la 
finca número 83 de la calle de Orense; imponiéndose a la 
interesada la sanción de 250 pesetas, por la misma razón que 
los anteriores. 

A Inmer, S. A., por el piso tercero B, escalera A, de la 
finca número 83 de la calle de Orense; imponiéndose a la 
interesada la sanción de 250 pesetas, por la misma razón que 
los anteriores. 

A don Amadeo Sánchez Feijoo por el piso segundo A, 
escalera B, de la finca número 83 de la calle de Orense; 
imponiéndose al interesado la sanción de 250 pesetas, por 
la misma razón que los ante.riores. 

. A don José María Berná1dez Monta1vo por .el piso 
séptímo A, escalera B, de la finca número 83 de la calle 
de Orense; imponiéndose al interesado la sanción de 250 
pesetas, por la misma razón que Jos anteriores. 

A don Emilio Marmisa Sáez por el piso quinto B, esca­
lera A, dé la finca número 83 de la calle de Oren se ; impo­
niéndose al interesado la sanción de 250 pesetas, por la 
misma razón que los anteriores. 
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A don Daniel González Varas' por el local número 6 de 
la finca número 83 de la calle de Orense; imponiéndose al 
interesado la sanción de 250 pesetas, por la misma razón 
que los anteriores. 

A doña EloÍna García López por el local número 2 de 
la finca número 83 de la calle de Orense; imponiéndose a la 
interesada la sanción de 250 pesetas, por la misma razón 
que los anteriores. 

A don Antonio Rebollo Bolaños y otros por pisos en la 
finca número 146 de la caBe de la Virgen del Lluc; impo­
niéndose al interesado la sanción de 250 pesetas, por la 
misma razón que los anteriores. 

A doña Consuelo Serrano Gaspar por el piso segundo A 
de la finca número 23 de la calle del Pensamiento. 

39. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a otras tantas fincas situadas en los emplazamientos que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que las 
mismas se encuentran afectadas por una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el a~tÍculo 504-2 de la vigente ley de Régimen local: 

A doña Carmen Solá CarIes, en tanto se mantengan las 
actuales circunstancias de inedificabilidad, por la finca nú­
mero 3 'de la calle de Ortiz Aranda; debido a que la misma 
Se halta afectada en su totalidad por viales y zona verde 
e incluida en' polígono, cuyo sistema de actuación es de 
compensación, según plan parcial de 8 de junio de 1970; 
debiendo, en consecuencia; estimando la reclamación formu­
lada, causar baja en matrícula la inscripción relativa a la 
finca de que se trata, con efectos desde el 1 del corriente 
mes, retirando del cobro, para su anulación, el recibo del 
segundo ' semestre del pasado año, impugnaoü en tiempo 
hábil y forma legal. 

A don Luis Sáez López por una finca sin número de la 
calle de los Yeros, debido a que la misma se encuentra 
dentro de los límites del plan parcial de ordenación de 
Tetuán, siendo el sistema de actuación sobre el mismo el 
de expropiación; debiendo, en consecuencia, estimando 
en parte la reclamación formulada, causar baja en ma­
trícula la inscripción relativa a dicha finca, con efectos desde 
el 1 del corriente mes, retirando del cobro, para su anula­
ción, el recibo relativo al segundo semestre del pasado año; 
asimismo, declarar extemporánea la reclamación contra el 
recibo del primer semestre de dicho ejercicio. 

A Bóveda, S. A., en tanto se mantengan las actuales 
Circunstancias de inedificabilidad, por la finca número 51 
del paseo de las Acacias, debido a que la misma no tiene la 
calificación de solar edificable desde la aprobación del plan 
general de ordenación del Area Metropolitana mientras no 
se redacte el plan parcial correspondiente; debiendo, en 
consecuencia, estimando en parte la reclamación formulada', 
surtir efectos la exención acordada desde elIde julio del 
pasado año, y declarar extemporánea la solicitud de devolu­
ción de la cantidad de 566.720 pesetas por el referido con­
cepto y finca y correspondiente a período anterior. 

A ' doña Petra Estúñiga Puerta y otro, en tanto se man­
tengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, por 
las fincas números 3 y 4 de la calle dé Cumbre de Aralar, 
debido a que las mismas se hallan incluidas en el plan par~ 
Ciál de ordenación de Palomeras (sudeste de Vallecas), tiO 
siendo edificables en tanto no se realice la correspondiente 
actuación por compensación; debiendo,- en consecuencia, 
estimarido' en parte la reclamación formulada, causár baja 
en matrícula las inscripciones relativas a dichas fincas, con 
efectos desde el 1 del corriente . mes, retirando. del 'cobro, 
para sü anulación, los recibos ' correspondientes al pasado 
año, y declarar firmes, por caducidad de la acción, los de 
períodos-anteriores. 

40. Conceder, en tres expedientes, al Arzobispado de 
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Madrid-Alcalá, accediendo a 10 solicitado, la exención d 
pago de derechos por los conceptos de alineación, obras 
y vallas, con relación a la construcción de otros tantos tell¡. 
plos parroquiales situados en los emplazamientos que a Con. 
tinuación se relacionan, teniendo en cuenta que se trata 
de Parroquias destinadas al culto católico, ' siendo, po 
tanto, de aplicación 10 establecido en el Concordato celebra~ 
entre la Santa Sede y el Estado español y en la correspon. 
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local: 

Parroquia de San León Magno, situada en la calIe del 
Laurel, 8; debiendo, en consecuencia, causar baja en ma: 
trÍcula la inscripción por el concepto de vaBas, con efecto 
de la fecha del alta, retirando del cobro, para su anulación 
todos los recibos que se encuentren pendientes de pago' 
y proseguir, con posterioridad, las actuaciones para lIega; 
a la. devolución de cantidades a que hubiere lugar. 

Parroquia de San Ramón, situada en la calle de Melquía. 
des Biencinto, 10. 

Parroquia de Nuestra Señora del Puig, situada en la 
calle de la Sierra de Palomeras, 23. 

41. Conceder, accediendo a 10 soliCitado, a don Rafael 
Albertos Morán de Sandoval la exención de pago de dere. 
chos de licencia de apertura que, en su caso, corresponda 
para despacho de agente comercial en el local número 8 
de la finca número 129 de la calle de' Bravo Murillo, teniendo 
en cuenta que se trata de local destinado ' al ejercicio de 
una profesión civil incluida en el impuesto sobre rendi. 
mientos ({el trabajo personal, siendo, por tanto, de aplicacíón 
10 establecido en el artículo 24, apartado a), de la corres· 
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, dejar sin efecto el acta que se 
cita'en el expediente, practicada por la Inspección de Rentas. 

42. Conceder; accedierido a 10 solicitado, a don Antonio 
Alonso GarcÍa la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para garaje particular sito en la finca número 5 
de la calle de Enrique Fuentes, y siempre que aquél se des· 
tine a dicha finalidad, teniendo en cuenta que dicha acti· 
vidad no figura en las tarifas de la contribución industrial 
y tratarse de local destinado exclusivamente a la guarda 
de vehículos propios, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 24 de la correspondiente Orde· 
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

43. Liberar el depósito de 23.%9 pesetas, constituido 
en la Caja General por la Comunidad de Propietarios ele la 
finca número 69 de la calle de San Bernardo, para respon· 
der del pago de la tasa de alcantarillado correspondiente 
a dicho inmueble, por haber sido satisfecho por recibo el 
importe del débito por dicho concepto y no estar sujeto, 
por tanto, a ninguna responsabilidad. 

44. ' Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere· 
sando, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, interponer recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económ!:o· 
Adniinistrativo Provincial, que ha estimado la reclama~lO~I, 
promovida por Alcida, S. A., sobre exacción del arbltno 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en el paraje El Quinto. 

45 a 47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencios~, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal EconómÍco-Adrt1l· 
nistrativo Provincial, que ha estimado las reclamaciOl~~S, 
promovidas por las Ertlptesa~ que se citan, sobre exa~c~~n 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transrnlslon 
de)iuc;a5 sitascen el paraje' El Quinto: 
.' Ainaltea, . S. A.' ~ Alcida, S. ' A., 'Y Alcida, S; A. . 
, 48: .Aprobar las relaciones de fincas 'benefiCiadas pOr 
las 'obras de . pavimentación ' de la calzada :y aceras e instá; 
lación de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por e 
Ayuntamiento en ' la calle de los Artistas, que- alcanzan en 
total 1.530.085,48 pesetas, así como las cuotas que Gotres-
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d bonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 

pon e a . d 1 b d' . ., . da de conformlda con as ases e lmpoS1ClOn apro-
fiJ~ s y que se haga saber a los interesados, mediante la 
ha s, reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
forra artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 
en 1~. Aprobar las re.l~ciones de fincas beneficia~as por 

I bras de pavimentaclOn de la calzada y aceras e lt1stala-
asO • d lA . .. de absorbed eros ejecuta as por e yuntamlento en 

floncalles de José Molero, Ahijones, Angel Martín, Herma­
::s Gonzaga, Luis de Miguel, travesía del Doctor Villalobos 

calle del Doctor Saleta, que alcanzan en total la cantidad 
~ 4249.503,95 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
~~ar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 

~ conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
,e que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
~eglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

SO. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de .la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de .Lasalle, en su unión con el 
camino de la Zarzuela (Aravaca), que alCanzan en . total 
la cantidad de 299.831,63 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad ~on lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamerito ,de Haciendas 
locales. 

SI. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Boyero, entre las de la 
Solana y Altozano, que alcanzan en total la cantidad de 
400.859,32 pesetas, así como las cuotas que co,rresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios,que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
articulos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

52 a 67. Aprobar las bases de ' imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno: que autorizaron' su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la' asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán .de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conforrhidad con 
lo establecido en los artículos .30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: . 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de Muñoz Grandes, aprobadas por acuerdo de 26 de' julio 
de 1972. 

Obras de instalación de alumbrado público en' la Calle 
d.e Sancho Dávila, plaza de la Ainérica Española y glo­
~le~a del Marqués de Zafra, aprobadas por ácuerdo de 26 de 
Juho de 1972. _ . . 

Obras de pavimentación de la ' calzada y aceras en la 
call~ de Francisco Paino, aprobadas por acuerdo de 26 de 
septiembre de 1973. .... . . .' 

11 Obras -de pav~mentación. de la calzada y aceras en la 
~ e de Meréedes Rodríguez, aprobadas por acuerdo 
e 26 de septiembre de 1973. r _. " '. " , - ,;; :. _ 

cail Obras ' de ~pavim~ntación ·.de· la ' . .calzada y~' aceras erila 
~ deLPrado '-Mennero; aprobadas por acuerdo de 26 .de 

septtemhre ge' 1973: . ' . . ' . . '. '. .. ' .. ~ 
. Obras de instalación de ' alumbrado público en la Colo­

~la 7e Nuestra Señora de las Nieves, aprobada~ por. acuerdo 
e de septiembre de 1973. ':,' .' .. ' '. 
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Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Río de Oro y en la plaza de la Gándara de Oro, 
aprobadas por acuerdo de 19 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Gaviota, entre las de Ramón Sainz y Eduardo 
Morales, aprobadas por acuerdo de 26 . de septiembre 
de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado y absorbederos en el camino viejo 
de Madrid a Vicálvaro, aprobadas por acuerdo de 12 de 
septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de la Cuesta y Gallegos, aprobadas por acuerdo 
de 12.de septiembre de 1973, 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras ' en la 
calle de Cañete, aprobadas por acuerdo de 26 de septiem­
bre de 1973. 

Obras de . pavimentación de la calzada y aceras e in,sta­
lación de bocas de riego en la cuesta de las Descargas, apro­
ba:das por acuerdo de 31 de agosto de 1973. 

Obras de renovación de aceras en la calle de Alcalá, 
entre la Puerta del Sol y la calle de la Virgen de los Peli­
gros (lado de los impares), aprobadas p'or acuerdo de 31 de 
agosto de 1973. 

Obras de instalación de alU1l1brado público en las calles 
de Alenza, Treviño, María: Panés, María de Guzmán 
y Maudes, aprobadas por acuerdo de 19 de septiembre 
de 1973. 

Obras. de renovación de aceras en la calle Mayor, entre 
las de -los Milaneses :.y Bailén, aprobadas por acuerdo 
de 31 de agosto de 1973. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del ,Mar­
qués de Portugalete, aprobadas por acuerdo de 28 de junio 
de 1973. 

68. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación de Religiosas Oblatas de Cristo · Sacerdote la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca número 12 de la calle del 
General · Aranaz, con vuelta a la de Arévalo Lara, sin 
número, teniendo en cuenta las circunstancias de catolici­
dad y erección canónica qije concurren en dicha Comunidad, 
siendo, por tanto, de: aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local. 

69. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comuni­
dad de Religiosas Clarisas de la Antlnciación la exención 
de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca número 2 de la calle de las 
Clarisas, teniendo en cuenta que la misma está dedicada 
a centro benéfico-docente dependiente de la Jerarquía 
eclesiástica y las circunstancias' de catolicidad y erección 
canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

70. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Congre­
gación de Religiosas Hermanas de la Cruz la exención de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a unas fincas sin número de las calles del 
Doctor Reinosa y de las Islas Mascareñas, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que cOncurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la q)rrespondiente Ordenanza 
y. en el artíc~lo 472, apartado e) J de la vigente Ley de 
Régimen local. . . 

71. Desestimar ' la petiCión de dona ' Matilae Pérez 
Huerto de anulación de la subasta de ensereS depositados 
en el Almacén de Villa, de 9 de abril de 1973, por haberse 
celebrado la misma COn arreglo a las for.malidades,' esta-
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blecidas en el reglamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953; y, asimismo, desestimar su solicitud de devolución 
de los enseres, e indemnización sustitutoria de 1.500.000 
pesetas, que fueron objeto de la subasta y de los que la 
reclamante se considera propietaria, por estimar que los 
mismos son de propiedad municipal por imperativo de las 
normas que rigen el Almacén de Villa (reglas séptima 
y octava de su reglamento), al haber transcurrido seis 
meses desde que fue constituido el depósito y no retirarlos, 
pese a los anuncios efectuados en forma reglamentaria. 

Circulación y Transportes 

72. Adjudicar a la Empresa Aplicación de Pinturas, 
Sociedad anónima, el concurso convocado para la adjudi­
cación de los trabajos de señalización mediante marcas 
viales, con una baja del 2 por 100 sobre los precios conte­
nidos en el pliego de condiciones aprobado por la Comisión 
Municipal de Gobierno en su sesión de 26 de septiembre 
de 1973, y con sujeción a las prescripciones contenidas 
en el mismo y a las de la oferta del adjudicatario en cuanto 
mejoren o no se opongan a aquéllas; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

Educación 

73. Declarar resuelto el contrato de arrendamiento de 
los locales sitos en el número -17 de la calle de Jacometrezo, 
propiedad de don Juan Becerril y Antón Miralles, como 
consecuencia del plan de ordenación de la plaza de Santo 
Domingo, que incluye al citado inmueble, poniéndolos a dis­
posición de la propiedad, y aceptar la cantidad de pese­
tas 17.440, a pagar por la Junta de Compensación, de 
acuerdo con la indemnización señalada para este caso por 
el Jurado de Valoración. 

74. Abonar al contratista don Francisco Carrasco 
Plaza la cantidad de 81.146 pesetas, por el consumo de 
agua producido en el colegio nacional Amadeo Vives con 
posterioridad al 22 de octubre de 1971, fecha de la recep­
ción provisional del edificio, con cargo a la partida 290 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

75. Abonar a doña Rosa María Ramón Aznar, Maes­
tra nacional, Profesora de Educación Física, que desempeña 
sus funciones en el colegio nacional Palacio Valdés, la can­
tidad de 17.732 pesetas, que corresponde a la gratificación 
y casa-habitación desde el 1 de septiembre de 1972, fecha 
de su toma de posesión, hasta el 31 de diciembre último, 
con cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1973, se incorporan como Resultas al del actual ejercicio. 

76. Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
Soledad Aguirre Echevarría, Maestra nacional que desem­
peña sus funciones en el colegio nacional Palacio Valdés, 
la cantidad de 1.038 pesetas, correspondiente a la indem­
nización por casa-habitación del mes de septiembre del 
pasado año, con cargo al crédito que, procedente del pre­
supuesto de 1973, se incorpora como Resultas al del actual 
ejercicio. 

Seguridad y Policía Municipal 

77. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Madrid Automóviles, S. A., un automóvil 
Seat-124, con sus correspondientes extras y accesorios, con 
destino a· la Policía Municipal, por un importe total de 
170.783 pesetas, con cargo al crédito que, procedente de 
la partida 558 del presupuesto de 1973, se "incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

78. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su urgencia, dos vehículos Land-Rover Santana, modelo 88, 
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con sus correspondientes extras y accesorios, de Mercaut 
Sociedad anónima, con destino a la Policía Municipal ~. 
un importe total de 676.740 pesetas, con cargo al cr¿di/ 
que, procedente de la partida 558 del presllpuesto de 1973° 
s: i~c~rpora como Resultas al formulado para el actu~ 
eJerCICIO. 

79. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas, a justificar 
originado con motivo de la asistencia al V Simposio cele: 
brado en Valencia, del 16 al 19 del corriente mes, sobre 
Extinción de Incendios y Salvamentos, de don Jesús de 
Benito Fernández, Arquitecto director accidental, y don 
Gabriel Cancho López, Bombero graduado, con cargo a la 
partida 24 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

80. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, cuatro furgonetas Renault 4-FSA con des­
tino al Servicio de Limpiezas, al precio unitario de pese­
tas 112.249, siendo cargo el importe total, de 448.996 pese­
tas, a la partida 577 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

81. Adjudicar directamente, por razón de su cuantía, 
a la Empresa Purasal, S. A., el suministro de 500 tone­
ladas métricas de sal con destino al Departamento de Lim­
piezas, al precio de 990 pesetas tonelada métrica, con cargo 
a la partida 478 del presupuesto de 1973, que rige inte­
rinamente_ 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero_ Declarar la validez y, asimismo, adjudicar 

con carácter definitivo a don Alvaro López Alonso la 
subasta convocada para el aprovechamiento de los pastos 
de la Casa de Campo durante la temporada comprendida 
entre el 1 de febrero y el 1 de junio del año actual, en el 
precio de dos pesetas por cabeza y día, para un mínimo 
de 2.000 cabezas de ganado lanar y un máximo de 2.100, con 
exclusión expresa de introducir cualquier otra clase de ga­
nado, no contabilizándose a estos efectos las crías que 
fueran destetadas durante la permanencia del ganado en la 
finca, teniéndose como plenamente vigentes las demás con­
diciones que han servido de base a la licitación. 

Segundo. En el supuesto de que la abundancia de 
pastos 10 requiriera, la temporada se prorrogaría hasta el 
día 15 del próximo mes de junio; y 

Tercero. El adjudicatario abonará antes de iniciar el 
aprovechamiento la cantidad de 240.000 pesetas, equiva­
lente al SO por 100 del precio de adjudicación, considerando 
que el aprovechamiento terminará el día 1 de junio pró­
ximo y que el número de cabezas de ganado introducido 
ser4 equivalente al mínimo de' 2_000 establecido en el pliego 
de condiciones; si el número de cabezas de ganado sobre­
pasara dicha cifra o la temporada de aprovechamiento se 
prorrogara hasta el día 15 del indicado mes de junio, la 
diferencia sería abonada, así como el segundo plazo del 
precio de adjudicación, el día 1 de junio del año actual. 

83. Declarar la validez de la subasta convocada para 
la extracción y aprovechamiento de las piñas de los pinos 
de las fincas de propiedad municipal Casa de Campo, ~res 
Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pl~ar 
de la Elipa, celebrada el día 21 del corriente mes, y adJ~' 
dicár definitivamente la misma a favor de ' don FlorenClo 
Gonzálet Caballero, en el precio de 92.000 pesetas, con 
sometimiento al pliego de condiciones establecido, dev~l. 
viéndose la garantía provisional constituida por don Zenoo 

Monedero García. 
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Circulación y Transportes 

84 Aprobar un gas~o de 60.000 pesetas! ~mp?;te a q~e 
. d los de asistencIa al Curso de PlamflcaclOn Tern­

a5C!er denlos Ingenieros de esta Delegación don José Anto: 
t~flad ? s Heras Ramos y don José Sastre Castillo, a cele­
nlO e aBarce10na los días del 9 al 16 del próximo mes de 
brar en siendo cargo a la partida que determine la Inter-febrero, .. 
'ención MUnicIpal. 
, Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 

tarde. 
. lI'U If ti U l' U'I"I. I,'U'I, .,"""" """" """""""'"'1''1''''''' U'I"U·U'I"I".,·,,'I'·"·"'''''''''· '0,'""",,,,,,,,,, 

Alcaldía P .. e.iclencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones' locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Amper Radio, S. A, para fábrica de aparatos de tele-
comunicación en la calle de Alfonso Gómez, 25. . 

Doña Francisca Hidalgo Sarro, para taller de confeccio­
Iles en la calle del General Lacy, 21. 

Don Manuel San Martín Alonso, para salchichería en 
la calle de San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 34). 

Boster, S. A., para restaurante en la costanilla de los 
Angeles, 18. 

Doña Juana Marín Mota, para instalar máquinas de jue­
gos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle del 
Puerto de Padornelos, 5. 

Don José M. Hidalgo Monroc1e, para garaje en la calle 
de Ricardo Ortiz, 36. 

Don Orestes Martín Esteban, para carnicería en la 
calle de San Leopoldo, 8, puesto número 14. 

Don Domingo Ibáñez Lázaro, para carnicería en la calle 
de San Leopoldo, 8, puesto número 4. 

Ibérico, Europea de Ediciones, S. A, para almacén ce­
rado de libros en la calle de los Picos de Europa, 46 y 48. 

Don Juan Benzal Rodríguez, para taller de imprenta en 
la calle de Retamar, 13. 

Don Orestes Martín Esteban, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de San Leopoldo, 8, puesto número 13. 

Don Antonio Viñaras Perdiguero, para taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
del Tucán, 2. 

o Don Juan Bravo Madrid, para bar en la calle de Serena, 
numero 17. 

~egia Films, Arturo González, S. A, para oficinas, al­
macen y venta de películas en la calle de Quintana, 9. 

Imara, S. A, para instalar un depósito de fueZ-oil en 
la calle del Corregidor José de Pasamonte, bloques 1, 2 Y 3. 

o I?octores Muñoz Tarrero y Lavín Cobo, para consulta 
medIca en la calle de Clara del Rey, 69. 

• o Don Virgilio Fernández Prado, para bar, como amplia-
Clon, en la Colonia de San Nicolás, 2. . 

Don Antonio Martín Ortega, para taller de imprenta 
en la calJe del Cerro del Carrasco, 7. . . 
Al ~on José Fernánd~z, para tintorería en la calle de 

cantara, 34. . , , 
11 Comunidad de P~opi~tario$,' para aparcamiento en la 

ca e de las Parvillas Bajas, 33. 
e 11 Comunidad de Propietarios, para aparacami~nto , en la 
a e del Pez Austral, 3 al 13. 
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Don José Ramón Pieiga Fresno, para mesón en la calle 
de Vergara, 14. 

Cryssa, para garaje y estación de lavado y engrase de 
automóviles en el Parque de Santa María, sin número. 

Dún Ignacio Sánchez Matallana, para bar en la calle 
de Verdaguer y García, 47, local número 3. 

Valcárcel, S. A, para exposición de pavimentos y reves­
timientos cerámicos en la calle de Velázquez, 18. 

Don Juan J. Pérez Jiménez, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de los Monederos, 
número 40. 

Ceteca, S. A., para aparacamiento privado en el paseo 
del Marqués de Zafra, 38 . 

Don Enrique Greife Sánchez, para bar en la calle de 
Camarena, 197 y 199. 

Auto Club Turístico Español, para instalar un depósito 
de fuel-oil, como ampliación, en el kilómetro 11 de la carre­
tera de La Coruña. 

Bravo Murillo, S. A., para reparación y ventilación de 
galería en la calle de Bravo Murillo, 297. 

Lobelgui, S. L., para obrador de pastelería en la calle 
de Casarrubuelos, 5. 
.'IIIIIIIIII1II1II1II1II1II1II1II1II1II1II1I!'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII I IUI lI'II'II'II'II'II'"'II'II'II'II'II'II'II'IIII1'II"~ 

= -- = = -~ El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" ¡¡ 
~ i 
§ .e vende al público 'en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 5 
§ (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. hora. 5 
~ ~ ~ de 9 a 12,30, al precio de 3 pe.eta. número corriente ¡¡ 
~ ~ 
~ ,. 5 número atra.ado. NINGUNA PERSONA ESTA ¡¡ 
~ ¡¡ 
~ AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL ¡¡ 
~ ~ 
~ PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO ¡¡ 

~ SUPERIOR AL INDICADO ; 
~ ~ 
~1'"'II'IIIII' II II1'II"I'II'"IIIII I 'II'"'lll1lltl'"'IIIII'II'111II'IIIII'II'II.nI1l'll'lt'II'II'II'II'II'II'11I11'"'II'~ 

Comunidad de Propietarios, Edificio Tequendama, para 
instalar un depósito de gas propano en la calle de Cantalejo, 
número 12. 

Don Manuel González Redondas, para cafetería en la 
calle de Eulalia Gil, 5. 

Don Manuel González Quiroga, para bar en la calle de 
Encarnación del Pino, 14. . 

Valentín, S. A., para restaurante, bar y boite, como am­
pliación, en la avenida del Generalísimo, 87. 

Nanta, S. A, para laboratorio de bioquímica y patolo­
gía animal en la calle de Vista Alegre, 2 y 4. 

Don Juan Encinas García, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y huevos, como cambio de nombre, en la calle 
de José del Hierro, 52. 

Don Santos Pinto Gómez, para capilla de testigos de 
Jehová en la calle de José Cabrera, 2. 

Don Patricio Sebastián Prado, para restaurante en la 
calle de José Ar(:ones Gil, 9. 

Don Antonio Amado Amado, para bar bodega en la 
avenida de San Luis, 76, puesto número 21. 

Don Manuel Renales Larena, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación en un café bar de la 
calle de Valdesangil, sin número, local número 1. 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés, para almacén ce­
rrado de aparatos electrodomésticos en la avenida del Car­
denal Herrera Oria, 63. 

Don Manuel Vera Tenacio, para panadería en la calle 
del Petróleo, 6. 

Don J uct:n Hernández Orosa, 'para bar restaurante en la 
calle 'de ,Felipe Castro, 48. 

Don Saturnino Escobar Can telar, 'para carbonería, como 
cambio de nombre, en la .calle de Embajadores, 186. 

Don Andrés Ortega Leal, para taller de montaje de 
ventanas de aluminio, como ampliación, en el Poblado Diri­
gido de Fuencarral, bloque 18, local número 71. 
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Do.n Manuel Campi Méndez, para taller de reparación 
de anuncio.s lumino.so.s y de plástico. en la calle de lo.s Pino.s 
Alta, 66. 

Do.ña Teresa Vera Pérez, para venta de artículo.s de to.­
cado. y co.nfeccio.nes, co.mo. ampliación, en la calle de Núñez 
de Balbo.a, 37. 

Do.n Agustín Peña Rica, para tienda de ultramarino.s en 
la calle de Navascués, 3. 

Do.n Pedro. Vicario. de la Mo.rena, para venta de aves, 
huevo.s y caza, co.mo. ampliación, en el Mercado. de Barcel,ó, 
puesto. número. 45. ' 

Do.n Andrés Viñambres Ro.dríguez, para bar en el Mer­
cado. de Antón Martín, puesto. número 5. 

Do.n Quintiliano. Bernueso. Go.nzález, para bar cafetería, 
como. ampliación, en la calle de Marcenado., 3I. 

Do.n Juan Gómez Barreiro.s, para taller de reparación 
de auto.móviles en la calle de To.rregrosa, 4. 

Don Pedro. Leturiaga Igartua, para depósito cerrado. de 
instrumentos musicales en la calle de Lo.reto y Chicote, 13. 

Revestimientos Castilla, S. A, para o.ficinas y almacén 
de papeles pintado.s en el paseo de los Olivos, 83. ' 

Co.nstrucciones S. A G. A R, para instalar un depósito. 
de fuel-oil en la calle de Mo.desto Lafuente, 43. 

Técnicas Gráficas Fermán, S. A, para taller de imprenta 
en la caIle de Rufino. González, 14. 

Don Tomás Redo.ndo, S. A., para almacén de papel, 
como. ampliación, en la Vía de lo.sPoblado.s, sin número. 

Urbana Forestal y Agríco.la, S. A., para instalar un as­
censor en la avenida de Alberto de Alco.cer, 45. 

Co.munidad de Pro.pietarios, ' para 'instalar un depósito. 
de fuel-oil en la calle de Taco.na, sin número. 

Parque María Luisa, S. A, para garaje aparcamiento. 
en la calle de Valdesangil, sin número. 

Canal de Isabel II, para instalar un depósito de gas pro.­
pano en la calle del Padre Damián, sin número.. 

Don Luis Vacas Go.nzález, para taller de carpintería en 
la calle de Pascual Rodríguez, 14. ' 

Don J o.sé Luis Carrasco. Fernández, para bar restaurante 
en la calle de Alcalá, 4. 

Do.n J o.sé Villalba Ro.sado, para venta de pro.ductos lác­
teos en la calle del Alcaudón, 2. 

Don Gabino Berlanga Tabernero., para casa de huéspe­
des en la caIle de Andrés MeIlado., 65. 

Hermanas Carmelitas de la Caridad, para instalar un 
depósito de gas pro.pano. en la caIle de Doro.teo. Laborda, 
sin número.. 

Publinova, S. A, para agencia de publicidad, co.mo. am­
pliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar t111 centro 
de transformación en la avenida de Burgo.s, 14. 

Don Eloy J areño Sánchez, para taller de cerrajería en 
la calle de la Telegrafía, 15. 

Tecnix, S. A, para taller mecánico. de reparación de 
auto.móviles, como ampliación, en la calle de San Erasmo., 
sin número, nave número. 3. 

Co.munidad de Pro.pietario.s, para instalar un depósito. 
de fuel-oil en la caIle de Orense, sin número., co.n vuelta a la 
de Huesca. 

Banco de Vizcaya, S. A, para agencia en la calle de 
Francisco Silvela, 54. 

Do.n Francisco J. Sainz Pérez-Santana, para bar en la 
caIle de Gaztambide, 20. 

Don Emilio Ro.dríguez Arquero., para taller de ebanis­
tería en la ,ronda de To.ledo., 16, nave'número 109. 

Do.n Antonio. Carmo.na Reverte; 'para' almacén cerra.do en 
la;,calle de la Revolto.sa, 20. ' : " ' 

Do.n Francisco Mbriflo Jiménez; 'para droguería: y' fette~ 
tería, co.mo. ampliación, en la calle 'del Marqués de Viana, 26. 

: Don J ustini'ano Muñoz Co.llado, para bar en la caIle del 
Docto.r Piga, 3: ' "; , . ., 

130 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Co.legio. de Niñas de la O. N. C. E., para instalar Un 

depósito. de gas pro.pano. en la calle de To.rremo.linos, sin 
número. 

Sociedad Recreativa Go.l, para bar en la caIle del Espíritu 
Santo, 40. 

Do.n Rafael Ro.dríguez Díez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Capitán Blanco. Argibay, 78. 

Hidro.eléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transfo.rmación en el barrio. del Pilar, bloque A-1, Vía 4. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTo 

(INo.CUAS) 

Don Anto.nio. León Mo.reno., para venta de alfo.mbras 
en la avenida del Mediterráneo., 38. 

Doña Ramona Aguado Laguna, para venta de cristal 
y molduras en la calle de lo.s Mártires de la Ventilla, 4. 

Don Francisco. García To.ledano, para salón de juegos 
recreativo.s en la calle de los Mártires de la Ventilla, 24. 

Don Jo.sé Anto.nio Pajares Fernández, para venta de 
aparato.s electrodo.mésticos en la avenida del Mediterráneo, 
número. 40. 

Don Lorenzo Co.nde Fuentes, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa Eugenia, puesto. número. 45. 

Don Juan Luis López Alvarez, para exposición y venta 
de muebles en la avenida de San Diego., 104. 

Do.n J ulián García Pinilla, para bo.dega en la calle de 
Villavicio.sa, 48. 

Don Daniel Vidal Fernández, para venta de co.nfeccio­
nes en la calle del Cerro. de la Alcazaba, 30. 

Do.n Sebastián Muria Haro, para venta de material eléc­
trico. en la calle de los Reyes, 19. 

Don Jesús González Usón, para venta de muebles me­
tálicos de cocina, co.mo. ampliación, en la calle de Fernández 
de lo.s Ríos, 49. 

Sistemas Dim, S. A, para o.ficina y venta de muebles 
metálico.s en la caIle del Marqués de Valdeiglesias, 3. 

Urbanizado.ra Monterrey, S. A, para domicilio social 
en la calle de Velázquez, 160. 

Euro.pea de Financiación Inmo.biliaria, S. A., para do­
micilio so.cial en la calle de Velázquez, 160. 

Fives Lille-Cail Ibérica, S. A, para oficina y venta de 
maquinaria en la avenida de Concha Espina, 71. 
, Doña Francisca Redo.ndo. Pastrana, para peluquería de 

seño.ras, co.mo cambio. de no.mbre, en la caIle de Anto.nio de 
Leyva, 14. 

Don Manuel de la Torre Alvarez, para o.ficinas en la 
avenida de Jo.sé Anto.nio., 56. 

Spantro.ut, S. A, para do.micilio. so.cial y o.ficina en la 
caIle de Honduras, 13. 

Untres, S. A., para domicilio. so.cial y o.ficina en la calle 
de Ho.nduras, 13. 

Arquitectura Civil, S. A, para do.micilio. so.cial y oficinas 
en la calle de Ho.nduras, 13. 

Tajuña, S. A, para do.micilio social en la calle de Hon­
duras, 13. 

Pateinvert, S. A., para do.micilio so.cial en la calle de 
Amado. Nervo., 1. . 

'Río. de la Plata, S. A, para domicilio so.cial y oficinas 
en la ca1le del Capitán Haya, 52. 

Don Manuel Segura IrueIla, para venta de tejidos en 
la calle de Sánchez Barcáiztegui, 34. ' 

, Do.n Próspero. Cuadrado. Bragado., para venta de con-
feccio.nes en la carretera de ·.vicálvaro., 57. ,. - " 

. Doñ'a Soledad Pérez Ro.bles, para: venta. d~ ártículOf de 
regalo en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 3L ," ~ ': 
: Banco. 'Central, S. A., pata agencia en 'la'calle'.de Rosa­
rio Pino, 6. - ' . ' l 

Don, Andrés Po.zo Ruiz, para oficinas en la calle de 
Padre Xifré, 3. 
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Don Miguel Gonz~lez de Lara, para domicilio social en 

cal I del Rey FrancIscO, 11. 
la D;ña Virtudes Ameneiro Marcos, par~ venta de confec­
. es de ante y napa en la calle de la Virgen del Coro, 2. 

clon
D 

Francisco Miranda Franco, para taller de repara­
., donaparatos de juegos recreativos en la calle de Uceda, 

Clon e 
úmero 32. , 

n Don José Mata Gonzalez, para venta de retales en el 
eo de los Talleres, 3. 

pas Omega, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
d ponzano, 57. 
e Acoysa, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 

de Orense, 11. . . 
Acsi, S. A., para oftcma en la calle de San Bernardo, 

números 97 y 99. . . . 
Turco Española, S. A, para oflcmas en la calle de VI-

riato, 30. . . 
Torrepista, S. A., para oflcma sen la calle del Profesor 

Waksman, 9. 
Mediterranean Publishing Company, S. A., para oficinas 

en la calle de Zurbano, 74. 
Promotora Dalán, S. A., para oficinas en la calle de la 

Princesa, 31, local número S. 
Don Segundo Contreras Gómez, para bodega en la calle 

de San Leopoldo, 8 duplicado (galería de alimentación, tien­
da número 33. 

Don Juan San Vicente de la Peña, para taller de car­
pintería en la calle de Sánchez Preciados, 52. 

Don Jesús López Miguel, para frutería y verdulería en 
la calle de San Leopoldo, 8 (galería de alimentación, local 
número 30). 

Frater, S. A., para oficina en la calle de Rodríguez 
an Pedro, 2. 

Soprem, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Serrano, 1. 

La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería, como 
traslado, en la calle de Fuengirola, sin número (galería de 
alimentación, local número 21). 

Decoración y Reformas, S. A, para oficina y domicilio 
social en la calle de Ferrer del Río, 22. 

Optica Alondra, para venta de aparatos ópticos y foto-
gráficos en la calle de la Alondra, 29. ' 

Don Marceliano Cerrillo Carrillo, para venta de jabones 
y lejías, como ampliación, en la calle del Guabairo, 22. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 
calle de Ponzano, 61. 

Don Pedro Palomar García, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle del Olvido, 84. 

Don Fernando Moreno Zarraute, para compraventa de 
muebles en el callejón de Mellizo, S. 

AndrevilI, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Modesto Lafuente, 68. 

. ~eninsular de Edificaciones, S. A, para oficinas y do-
mlclho social en la calle de Maudes, 15. , 

Don Heliodoro Martín Ramos, para venta de confeccio­
nes y calzado en la calle de las Musas, 110. 

I?oña Dolores Navero Mates, para peluquería en la 
aVeruda de Monforte de Lemos, 170. 
d Pa~ele~ía Firma, S. L., para papelería y venta de objetos 
e escntorIO en la calle de Zurbano, 17. ' 

Don Ciríaco Cuadrado González, para venta de loza, 
como al11pl~ación, en la calle de Quero, 91. ' , 

Don Miguel FuentesPeiró, para taller dereparaci6n de 
al>a~os. de 'radio , enAa talle 'de Ramón Luján'; 1 L' ' 

Sistemas de PubliCidad 'Eleetroníca:s, S. A, para: oficina 
eflla calIe 'de .'f-teviñó 1 , , '" 

luDoña, Juaría' ' Mar'Í~ del Pilar ' Cebriáti Morehílla; pátá. 
pe tillen a de señoras . en l~ calle de la Estre!la Polar, 24. 
artí ~n Angt;l B~s1:1nto Oltva, para perfumena y venta de 

CllOS de hmpleza en la calle de Caroli, 14. 

14 de febrero de 1974 

Don Gonzalo Porras Soto, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Manuel Laguna, 
número 14. 

Don Isidro Batres Pérez, para oficina en la calle de 
Alcalá, 21. , 

Don José Torres Salazar, para almoneda en la plata del 
General Vara de Rey, sin número. 

Don Juan Martínez Cortés, para venta de confecciones 
y artículos de tocado en el paseo de las Delicias, 64. 

Divame, S. L., para domicilio social y oficinas en el 
paseo de las Delicias, 65 duplicado. 

Inmobiliaria Tajuña, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de López de Hoyos, 11. 

Daniel Alamo, S. A, para venta de moquetas, alfombras 
y sintasol, como ampliación, en la calle de Hernani, 31. 

Inmobiliaria Daganzo, S. A, para oficinas y domicilio 
social en la calle de López de Hoyos, 11. 
, Don José Valiente García, para venta de accesorios y re­

cambios' de automóviles en la calle de las Delicias, 6. 
Sociedad Anónima Casamitjana Mensa, para oficinas en 

la calle de Juan de Urbieta, 12. 
Don Julio Melero Aláez, para peluquería de señoras en 

la calle de la Duquesa de Tamames, 2. 

DENEGACIONES 

Don Demetrio Y uste Arranz, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle <lel Teniente Muñoz 
Díaz, 15. 

Don Angel Rodríguez Chamorro, para garaje y taller 
de reparación de automóviles en la calle de Blasco de Garay, 
número 98. ' , 

Don Antonio Morales Rodríguez, para oficinas en la 
calle del Desengaño, 12. 

Eurqpea de Financiación Comercial, S. A, para domi­
cilio social en la calle del Capitán Haya, 3. 

Don Julio FeÍ-nández Cecilia, para zapatería y venta de 
artículos de piel en la calle del Arenal, 16 duplicado. 

Insevi, S. A, para oficina en la calle de Cristóbal Bor­
díu', 19 y 21. 

Don Vicente Prediza del Castillo, para taller de recau­
chutados en la calle de Amadeo Gómez, 31. 

Doña Julia Martín Abajo, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Galileo, 17. 

Don Eugenio Encinas Barbado, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Eugenio Caxes, 4. 

Don Juan José Vallehermoso Brado, para sala de fiestas 
en 1a calle de Canillas, 29. ' 

, Red Blanca" S. A., para lechería, como ampliación, en 
la calle de Biencinto, sin número, tienda número 11. 

Don José Arranz Guijarro, para tienda de ultramarinos 
y venta de ,huevos, como am'pliación, en la calle de Fuen-
girola, bloque 2, local número 2. , ' 

Dona María Ortega Alonso, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos, como amplíación, en la calle de Zaragoza, 
número 2. 

Don Mariano Pérez, Aparicio, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle de la 
Virgen de los Reyes, 7. ~ , 

Don J ulián Pavón García, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos, 'como ampliación, en la calle de Fútar, 12. 

,' Dón Teófilo de la Fuente Martín, para tienda de ultra­
marinos y venta de ,huevos, como ampliación, en la calle' de 
Santa Juliana; ' 40. : ' 
> ' Alonso Chosúa ' Hermanos, S. L., : para bolleria en el 
barrio de Santa María, bloque 1, local número 5. ' ~ 

Don Alberto Gordaliza Rodríguez, para venta de quesos 
en la calle de Ocaña, 63, portal B. ' 

Don Miguel Aguilar Villaescusa, para oficin'aen la caBe 
de Rosario Pino, 6. 
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Construcciones y Montajes Electromecánicos, S. A., 
para oficinas en la calle de Montalbán, 3. 

Electrotécnica de Tenerife, S. A., para oficinas en la 
calle de Montalbán, 3. 

Pascual y Compañía, S. A., para oficina en la calle de 
Montalbán, 3. 

Electrotécnica Andaluza, S. A., para oficinas en la calle 
de Montalbán, 3. 

Maquinarias y Suministros Industriales, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Montalbán, 3. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco San Román Fidalgo, para zapatería en 
la calle de Manuel N oya, 29. 

Doña Purificación Chinchilla ]arén, para peluquería de 
señoras en la calle de Velázquez, 89. 

Madrid, 14 de febrero de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcíA-LoMAS y MATA. 

1"1""'1""'''''''1,',,',,','''''1'''''11'1'''''1'''''11'''''''I"I""'I"I"I""'I"I,·"'I"U'I,'.,'.,·"'"''''I'''''''''"I"U'I"U'I,''''I'', 

Secretaría General 

LICIT ACION PUBLICA 

Concttrso de las obras· de urbanización de las calles de 
la Visitación, Protogina, travesía de las Parvillas y calles 
de Villaveza, Asunción, Cemento, Angelus, Porta Creli, José 
Antonio Zapata, Enrique Simonís, Rodríguez Villarejo, 

Nestares y Carabaña 

Tipo : 9.524.305 pesetas. 
Plazos: Tres, tres, uno y medio, uno y medio, dos y medio, uno 

y medio, uno, tres, uno, dos, uno, dos y medio y un meses, respec­
tivamente, para la ejecución y cinco años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 125.244 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de la Visi­
tación, Protogina, travesía de las Parvillas y calles de Villaveza, 
Asunción, Cemento, Angelus, Porta Creli, José Anton\o Zapata, 
Enrique Simonís, Rodríguez Villarejo, Nestares y Carabaña, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.j 

Expediente; Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí" Oficial del Estado. 

APertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a -las ' doce de 
la mañana del. primer dia hábil siguiente a aquel en que t~mine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan, -
Madrid, 4 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

... * * 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo. 
sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén dt 
la Villa durante más de seis meses: 

==========================================~~ 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Fecha 
de la 

entrada 

Fecha 
del venci. 

miento 
----------------------------------------------------
Don Pedro Larroy Peralta, plaza de 

Mondariz, 10 ................ .............. .. . 
Doña María Felicitas Doval González, 

Galileo, 11 ..... ........ .......... ..... .. ...... . 
Doña Dolores Carazo Sánchez, Emba-

jadores, frente al número 76 ........... . 
Doña Nazareth Torrecilla Angulo, Chan-

tada, 31 ......... ................................ . 
Doña Dolores Alcalá Pineda, Batalla del 

Salado, 7 .. ...... ... ..... ..... .. ........ .. ... .. . 
Don Antonio Granda González, Fuen-

carral, 6 ....................................... . 
Doña Juana Rivera González, Amparo, 

número 98 ..... .. .......... ......... ......... .. 
Don Evaristo Macías Rueda, Manuel 

Vélez, 7 ........... ...... .... ..... .............. . 
Don Victoriano Santisteban Zarraute, 

La Bañeza, 36 ...... ..... ... ..... ... .. ..... .. 
Don Emilio Alvarez Fernández, Gaztam-

bide,25 ......................................... . 
Don José María González y Díaz de 

Celis, José Ortega y Gasset, 63 ...... 
Don Emilio Sepúlveda Matéu, Reyes, 19. 
Doña Carmen Zulueta Mediavilla, Bar-

bieri, 6 .... ...... ............................... . 
Prominova, S. A., Comandante Zorita, 

número 39 ....... ......... ... .... .. ...... ..... . 
Don Quintin Reyes Arebalillo, poblado 

mínimo de Los Cármenes, vivienda 
número 327 ..... .. ..... .... ....... ...... ...... . 

Doña Josefa Alvedro, viuda de Barto-
lomé, Cervantes, 34 .. .. ......... ...... .... . . 

Don Gabriel Fuentes Rojas, Mira el Sol, 
número 9 ........... ....... ......... .. ..... .... . 

Don Manuel Blanco Otero, Pelícano, 5. 

2-7-1973 

3-7-1973 

6-7-1973 

6-7-1973 

9-7-1973 

9-7-1973 

lO-7-1973 

10-7-1973 

11-7-1973 

12-7-1973 

12-7-1973 
13-7-1973 

14-7-1973 

19-7-1973 

24-7-1973 

26-7-1973 

28-7-1973 
30-7-1973 

2-1-1974 

3-1-1974 

6-1-1974 

6-1-1974 

9-1-19i4 

9-1-1974 

10-1-1974 

10-1-1974 

11-1-1974 

12-1-1974 

12-1-1974 
13-1-1974 

14-1-1974 

19-1-1974 

24-1-1974 

26-1-1974 

28-1-1974 
30-1-1974 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que tienen 
depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de febrero de 1974.-E1 Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * .* 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Apart-Suittes Muralto, S. A., proyecta establecer un apartotel 

en la casa números 3 y 5 de la calle del Buen Suceso. 
Escuela de Maestría Industrial proyecta instalar un depósito de 

gas propano en la casa número 4 de la plaza de Pablo de Garnica. 
Doña María Luisa de Guzmán proyecta instalar un depósito de 

fuel-oil en la casa número 193 de la calle de Serrano. 
. Don Victoriano Muñoz Muñoz proyecta ampliar. su bodega sita 

en la casa número 76 de la calle de Valle-Inc1án. . .. .~ 

Don Carlos Torres del Rosario proyecta .establecer ·una nen 
para la compraventa de motos en la casa númer~ '14 de la calle de 
Vargas. 

Don J ulián Cruz Mateo proyecta establecer un taller de pulido 
en la casa número 12 de la plaza de Redondela, local número 2. 
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= Laurentino López Acosta proyecta ampliar con una má-
Don . b · 1 ' 85 . d ·uegos recreabvos su ta erna sIta en a casa numero 

qulfla e J 
l calle de Villajoyosa. 

de a Manuel Contreras Fernández proyecta ampliar con una 
Don . b· 1 • 103 , . de J·uegos recreativos su ar SIto en a casa numero 

maqulfla . , 1 l ' 18 
l a comercial de Vlcalvaro, oca. numero . 

de a zon 
D Juan Bautista Dapena Eyre proyecta establecer una casa 

h 
o~pedes en la casa número 12 de la calle de Santa Feliciana. 

de ues 
Gestión Mecanizada proyecta establecer un centro de cálculo en 

número 1 de la calle de Mart ínez Villegas. la casa 
Don Manuel García Gándara proyecta establecer un taller de 

ta·e y decoración en la casa número 26 de la calle de Antonio 
Olon J 
Cantalejo. 

Uralita, S. A., proyecta ampliar sus oficinas sitas en la casa 
, ero 10 de la calle de Mej ía Lequerica. nuOl . 

Don Rafael Orozco Araújo proyecta establecer un garaje apar-
camiento en la casa número 57 de la calle de Luis Cabrera. 

Don Juan Manuel Mencía P inilla proyecta establecer una dro­
guería perfumería en la casa número 132 de la calle de Maqueda. 

Don Joaquín Morro Jorge proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la calle 
del Marqués de Jura Real. 

lnOlobiliaria de Construcciones Jubán, S. A., proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en la casa número 28 de la calle de Nuria. 

Inmobiliaria de Construcciones J ubán, S. A., proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en la casa número 49 de la calle de Nuria. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un garaje en la casa 
números 12, 14 y 16 del paseo de las Acacias. 

Don Jesús Alvarez Menéndez proyecta establecer un bar en la 
casa número 30 de la calle del Almirante. 

Don Claudio Villamayor Palmero proyecta ampliar su estación 
de lavado y engrase sita en la casa número 10 de la avenida de la 
Aviación. 

Gráficas Horizonte, S. A., proyecta establecer un taller de im" 
prenta y encuadernación en la casa números 21 y 23 de la calle de 
Antonio González Porras. 

Don Santiago Marín Sánchez proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 8 de la calle de Castillo Piñeiro. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 53 de la calle de Francos Ro­
dríguez. 

Don Agapito Rodríguez Martínez proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 30 de la calle de las Infantas. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Flamisell. 

Don Amós Juan Pérez Lobato proyecta establecer un garaje 
aparcamiento y taller de cerrajería en la casa número 6 de la calle 
de José Cabrero. 

Optica Legazpi, S. L., proyecta ampliar su tienda de venta de 
artículos de óptica y fotográficos sita en la casa número 61 de la 
calle de Embajadores. 

Hiva-Oa, S. A., proyecta establecer un bar club en la casa nú-
mero 13 de la calle de Zurbano. . 

Don José Fernández García proyecta establecer un bar en el 
bloque 38 de la calle de A lbatana, local números '25 y 26 (Hortaleza). 

Don Alberto Arnaldo Rozos proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 55 de la calle de Antonio López. 
. Don Diego Arias Guis.ado proyecta instalar una máquina de 
Juegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la calle 
de Buendía. 

Eurofip proyecta establecer unas oficinas en la casa número 10 
de la calle de Cedaceros. 

Don J osé Juan Pradillo Moreno de la Santa proyecta establecer 

A
una sala de baile en la casa número 236 de la' avenida de la 

Ibufera. 
Unión El ' t . . ec Tlca, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la 

casa número 43 de la calle del Capitán Haya. , 
. Mutua Nacional de Autotransportes proyecta establecer unas ofi-

cmas con aire d· · d D acon IClOna o en la casa número 32, de la avenida del 
actor Federico Rubio y Gali. ' ' 
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Don Máximo Gómez Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 65 de la avenida de Betanzos, local número 2. 

Jir, S. A., proyecta establecer un restaurante en la casa número 5 
de la calle del Almirante. 

Don Luis Antonio Vaca Torrego proyecta establecer un bar en la 
casa número 66 de la calle de Atocha. 

Don José Riojo Martínez proYecta establecer un bar en el barrio 
del Pilar, bloque 729, Vía 4, local número 7. 

Don José Martínez Esteban proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 30 de la calle de Altamirano. 

Don Nicomedes Herranz García proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 56 de la calle de Ginzo de Limia. 

, Don Francisco Domínguez Rino proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 3 de la calle de José Cano Heredia. 

Doña Tecla Méndez Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Joaquín Martín. 

Don Eugenio Cerrada Huete-Huerta proyecta establecer un 
garaje con servicio de lavado y engrase en la casa número 4 de la 
calle de los Hermanos Carpi. 

Don Santos Mallagray Casas proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería y limpieza en seco en la casa número 3 de la calle de 
la To~recilla del Leal. 

Doña María Jesús López Susilla proyecta establecer una tintore­
ría en la casa número 52 de la calle de Los Y ébenes. 

Don Alfonso Rodríguez Miranda proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en una casa 
sin número de la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 
local número 189. 

Doña Carmen Moros de Diego proyecta establecer un taller de 
marroquinería en la casa número' 10 de la calle del Doctor Espina. 

Don Juan González Escobar proyecta establecer un taller de 
joyería' en la casa número 10 de la Puerta del Sol. 

Fedeloz proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa nú­
mero 72 ·de la avenida de la Reina Victoria. 

Don Ramiro Domínguez González proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 177 
del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Felipe Gómez Mateos proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su taberna sita en la casa número 6 de la calle 
del Sorbe, local número 5. 

Don José Sánchez Hernández proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 39 de la calle de 
Villardondiego. 

Charmline proyecta establecer una fábrica de bañadores en la 
casa número 76 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Don Marcelino López Ocampo proyecta establecer un almacén 
cerrado de tejidos en la casa número 7 de la calle de Antoñita 
Jiménez. 

Don Julio Luján Talaya proyecta ampliar su taller de ebanistería, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 20 de la calle de 
Domingo Párraga. 

Don José Alonso Tari proyecta ampliar su sala de fiestas sita 
en la casa número 145 de la calle de Claudio Coello. 

Don Rafael Fernández Sastre proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número ,14 de la calle de Fernando Giráldez. 

. Restaurantes Técnicos, S. A., proyecta establecer un autoservicio 
de restaurante y cafetería en la casa números 126 y 128 de la calle 
de Fuencarral. 

Don Alfonso Díaz Madrero proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 51 de la calle de Gerardo Cordón, 
local número 15. 

Don Antonio Vilches del Pozo proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 29 de la calle de Entre Arroyos. 

Don Antonio Bermejo Rubio proyecta establecer un bar en la 
casa número 36 de la calle de Jaén. 

Don Miguel Oliver Pérez proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 6 de la calle de Juan Belmonte . 

Don José Rodríguez Fernández proyecta ampliar su carnicería, 
como cambio ,de nombre, sita en el Mercado de Maravillas, puesto 
número 17. 
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Doña Petra Espinosa Ligero proyecta establecer un hostal en la 
casa número 33 de la calle de la Fuente del Berro. 

C. K. Optical, S. L., proyecta establecer un taller de óptica de 
precisión en la casa número 6 de la calle del Nenúfar. 

Don Pedro López Zamora proyecta establecer un taller de con­
fecciones de ropa de cama y mesa en la casa número 58 de la calle 
del General Franco, local número 12. 

Airwell Española, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
exposición y venta de acondicionadores de aire en la casa número 114 
de la calle de Serrano. 

Sincronía, S. A., proyecta establecer el doblaje y sonorización 
de películas en la casa número 3 de la calle de San Enrique. 

Don José Luis Santos Romero proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Torrijos, 
puesto números 81 y 82. 

Don José Fernández Castro proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 7 de la calle de 
Albino Hernández Lázaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 14 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierño aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las perso­
nas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición 'es .obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Almnbrado: Calles de Triana, Fragua, Tahona, María Gilhou, 
Doctor Esquerdo y General Mola. 

Calzada y aceras: Calles de Fuente del Saz, Herreros de Tejada, 
Turia, Talavera y Tormes. 

Calzada, aceras y bocas de riego: Calle de Jaén. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calles de Aquilino Domínguez, 

Javier de Miguel, Venta del Pájaro, Comercial, Alfaro, Tucán, 
Algodre, Vista Bella, Siglo Futuro, paseo de la Ermita del 
Santo, calles de Velázquez, Magnolias, Mesena, Ramonet, Alfonso 
Saavedra, Limonero, Arturo Baldasano, Angel Muñoz, Agastia, 
Alej andro Chacón, Leira, José, Estíbaliz, Istúriz" Castilla, Cicerón 
y Dulcinea. 

Calzada, aceras y alcantarillado: Calles de Mediml de Pomar, 
Trespaderne, 'Fuentenebro, Pradoluengo, Garganchón, Jesús del Pino, 
carretera de Vallecas a Vicálvaro, calles de la Sierra de Guadalupe, 
San Jaime y Picos de Urbión. 

Calzada, aceras, absorbederos y alcantarillado: Calles del Puerto 
de Used, paseo de la Estación y calle de los Altos de Saceruela. 

Calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos: Calles de Am­
brosio Vallejo, Cobalto, San Mario, General Yagüe, Lazaga y Terue!. 

Calzada, aceras, bocas de r'iego, absorbederos y ml~ros: Paseo de 
los Jesuitas y calles del Triunfo, Aguila, ' Herminio Puertas, Don 
Quijote y Córdoba. 

Calzada, aceras, absorbederos Ji alcat~tarillado: Calles 'de Angel 
Larra, Zalamea, Misterios, Pico de la Maliciosa, Risco de Peloche, 
Rodríguez Espinosa, Monte Calobro, Sierra Bermeja y Antonio 
Folgueras. 

Calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado, tuberías y bocas 
de riego y canalizaciones para alumbrado: Avenidas Norte-Sur 
y Buenos Aires y calle Catorce Transversa!. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 'lo dispueste en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal dé Madrid 
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de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan eJt¡. 

minar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (ca]~ 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguiente 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provillcia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más, 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los moti. 
vos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 10Ca1f¡ 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 10 han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 5 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercúzl número 1 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 352, bajo derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle de la Encomienda de Palacios, 352, bajo derecha, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Exp~diente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con· 

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 25 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación del local comercúzl número 2 de la calle de la 

Encomienda de Palacios, 352, bajo derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2 de la 
calle de la Encomienda de Palacios, 352, baj o derecha, y habiendo 
depositado la garantía provisfonal correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con' 

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provillcia. 
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== . T drá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Apertura. en d' a de la mañana del primer día hábil siguiente 

\aS nueve y me I 'ó 
a termine el plazo de la presentacI n. 
a aquel ~ qzuse de enero de 1974.-EI Secretario general, P EDRO 

~{adnd. 
B., aCISA TORT. 

* * * 
. . , del local número 1 de la calle de la E ncomienda 

EnlJ.Jenac101~ de Palacios, 286, bajo derecha 

Tipo : 246.600 pesetas. 

G t'a provisional: 7.398 pesetas. aran I 

MODELO DE P~OPOSICION 

(en nombre propio o en representación de ... ). que vive 
Don .. , l' d d' . 

con domicilio en ...• enterado de los p legos. e con IClOnes 
en .:.. onómico-administrativas que han de regu' en la subasta técnicas y ec 

t tar la enajenación del local número 1 de la calle de la para con ra . . , 
. d de Palacios 286 ba] o derecha. y habIendo deposItado Encomien a •• . 

rantía provisional correspondiente. se compromete a la adqU!-
laga . . . , d ' h r d sición de dicho local. con estncta su]eClon a IC os p legos e con-

d·' es por el precio de .. . (en letra y número) pesetas. 
IClon • . d I l' . ad ) (Fecha y brma e ~cd oro 

Ex ediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tralaci~n de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay. 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
apar:zca este anuncio en el Bolet'ín Ofic~al de l~ ~rovincia. . 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Mumclpal de Urbamsmo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. ' 

Madrid. 31 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación del local número 2 de la calle de la Encomienda 

de Palacios, 286, bajo derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398' pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .Oo)' que vive 
en .... con domicilio en Oo. , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir' en la subasta 
para contratar la enajenación del local número 2 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 286, bajo derecha, y habiendo depositado 
la garantía provisional correspondiente, se compromete a la" adqui­
sición de dicho local, con estr icta sujeción a dichos pliegos de con­
diciones, por el precio de Oo • (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
Con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
a las n\leye y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 31 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCI NA TORT. 

'* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
de 14 de junio de 1973. acordó aprobar, en principio, la petición 
formulada por Mavel, S. A., sobre distribúción de volúmenes para 
terrenos sitos en la Ciudad Puerta de Hierro, zona A-3, avenida 
del Cardenal Herrera Oria, con citación expresa a los colindantes, 
debiendo someterse de nuevo al Consejo en el supuesto de que se 
hubo 

lesen formulado r eclamaciones. 
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Citados expresa y oportunamente los colindantes, no se formuló 
alegación o sugerencia alguna. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en plazo de ,quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo. sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 24 de enero de 197~.-Et Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia. en seslOn de 18 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 129 de la 
cl\lIe de López de Hoyos, con vuelta a la de Nieremberg, propiedad 
de don Juan Cantalejo Alvaro, por encontrarse incursa en los supues­
tos contemplados en los apartados 4, S-a) y S-e) del artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Regis­
tro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del 
artículo 142 y el apartado 2-c) del artículo 170 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y R é­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, "en seslOn de 18 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 25 (hoy 33 
y 35) de la calle de Luis Ruiz, propiedad de don Remigio Jiménez 
Hernández, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados 
en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Soiares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y R é­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 'de mayo de 1952. 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente, 

Madrid, 25 de enero de 1974.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
.. El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo. en sesión 

de '18 del corriente mes, una vez que ha vencido sin reclamaciones 
el período de información pública a que ha estado sometido el ante­
rior acuerdo del Consejo de 25 de octubre de 1973, aprobó el estudio 
de detalle, presentado por don Ovidio Escribano Jávega, para terre­
nos situados entre las calles de Villajimena, Lago Van y ViIlacarlos, 
concediendo el permiso especial previsto en las Ordenanzas del plan 
parcial de Vicálvaro, a fin de poder utilizar los locales que 

' el proyecto para uso religioso, condicionado a que el 
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formalice la cesión al Ayuntamiento, libre de cargas, gravámenes 
y ocupantes, de las zonas verdes y de las calles que circundan la 
manzana. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 26 de enero de 1974.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 18 del corriente mes, dada cuenta, acordó aprobar la última solu­
ción de ordenación, presentada por don Mario Laguens Nuez, en 
nombre y representación de Inmobiliaria Lamaro Construcciones, 
Sociedad anónima, para la manzana sita entre las calles 1-4-6 (barrio 
del Pilar), sector de la Veguilla-Valdezarza-Vertedero, en la que se 
suprime una planta de las trece previstas en el proyecto, lo que 
supone una reducción de volumen del cuatro por ciento y la renuncia 
a la construcción de treinta y seis viviendas. ' 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en el plazo de quince dí~s, a conta~ desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en 'el plazo de 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~ 

quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamie¡. 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Rég~ 

interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinen 

Madrid, 26 de enero de 1974.-El Secr~tario general y del CI)¡. 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en 5esÍÓI­

de 18 del corriente mes, vista la comparecencia verificada por ti 

arquitecto don Antonio Lamela Martínez, en nombre de don AntllnÍ! 
Bellver Uzquiano, que, a su vez, representa a Euro Castellana 
Edificaciones y Servicios, S. A., el proyecto corregido aportaQ( 
relativo a construcción de un edificio destinado a oficinas y local~ 

comerciales entre las calles de Fortuny y Jenner y paseo de la Cas. 
tellana, así como el informe que, acerca del mismo, emitió la Direc. 
ción Técnica el mismo día 18, dada cuenta, acordo, de conformidad 
con 10 informado por la Dirección Técnica, aprobar las modificacionel 
de que se trata, debiendo sujetarse el proyecto de construcción a las 
prescripciones contenidas en el artículo 125 de las vigentes Ordenan. 
zas sobre Uso del Suelo y Edificación. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo qUt 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi. 
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 30 de enero de 1974.-EI Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORr. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... .. 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) .. ....... 250 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ....................... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ........ ............ 25 

Madrid, de Azorfn ............................. 500 

Madrid, de Azorfn (encuadernado en per-
gamino) ........................................ 700 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .......................................... 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán .................. 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervfas (edición A) ............... 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ............... 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .......................................... 150 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ...................... , . . . . . . . . .. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos . .. .. . ... ........ . .. ... . . . . ... . ... . . 300 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) ..................... 200 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los Ifmites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .................. 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .......................................... 25 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ..................... 250 
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